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Téngase en cuenta que el abogado Jairo Alcides Tolosa actuará en nombre de los 

demandantes, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Agréguese al plenario la valla instalada en el inmueble objeto de usucapión.  

 

Finalmente, se insta al demandante para que manifieste si conoce el lugar de notificación 

de los demandados Jaime Villegas Arbeláez y Pedro Manuel González, o en su defecto 

eleve solicitud de emplazamiento.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 052 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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